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BUENOS AIRES, 2 2 ABO 2014. 

VISTO el Expediente W S05: 0009112/2014 del Registro. del MI

N.~STERIO DE AG~ICULTURA, GANADERÍA y PESCA, por el cÚal .la SECRETARÍA 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y AGRO INDUSTRIA del,MINISTERIO. DE· PRODUCCIÓN 

Y DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA eleva a consideraci6n de 'la 

SECRETARíA DE AGRICULTURA, GANADERÍA. Y PESCA" del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA' el . Componente : "PROGRAMA DE .EXTEÑSIOÑ, • 
. . 

C'APACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN y COMUNICACIÓN", subcomponente: 

"Administraci6n Provincial del FET Catamarca" correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL" 2014, solicitando su aprobaci"Sn y 

financiaci6n con recursos del FONDO ESPECIAL. DEL TABACO, en :el .marco 

del Convenio N° 73 de fecha 27 de noviembre de 2005, suscriptoentre 

la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, •. PESCA • Y ALIMENTOS .del. 
~ 

entonces MINISTERIO, DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN Y el Gobierno: de .la· 

Provincia de CATAMARCA, 'la Ley N° 19.800 y~,sus modificatorias t 

res·tablecida en su vigencia y modificada por las Leyes. Nros. 24.291, 

25.465 Y 26.467, Y 
. ,. "- ". 

I t.', 

., ·· ...~l 

:... <-.::.. 	 .! 
I 

.. CONSIDERANDO: ... _- ~.... ! 

Que la solicitud de la ProvinCia de CATAMARCA. se encuadra en 
" ,'t 

lo dispuesto por el Articulo 29, inciso g) de la Ley N° 19 ..800. Y sus 

" ~ 	 '~'- ..modificatorias, restablecida en su vigencia y modificada por. las Leyes 
, ',.. \., \ 

" Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el ,Artículo 2·9 de la LeyW. 19.800 en .su. incisog) .dispone 

'.' 
que se deberá atender los gastos. t.rue origine' el funciQnarriíento de los 
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Organismos Provinciales' de aplic'aci6n';"" 


Que a través 
 de la ejecu;ción del' Subcomponente:' 

"Administraci6n Provincial del ,FET' Ca'ta'marc"a", integrante' de). 
" 

Componente:, "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, 'CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

COMUNICACIÓN", se posibilitará el cumplimiento de la • g,esti6n 

administrativa de la Administraci6n Provincial del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO de CATAMARCA. 

Que en consecuencúi' el' 'GóbiÉ~rno de, la Provincia de 'CATAMARCA ' 
, ' , 

ha' decididó promover el mencionado Subcomponente, , cuyo organismo 

ej ecutor será la DIVISIÓN TABA~O, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y 'AGROINDUSTRIA, del, MINISTERIO DE PRODUC::cr6N y 

DESARROLLO de la Provincia de''CATAMARCA; ..... ( 

Que la Resoluci6n N°" 597 del 27' de septiembre de 2096 de la 

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 

e,ntonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y', PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad de 
. ~, , "T', "'- . J 

presentaci6n de los denominados PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

PROGRAMA; DE RECONVERSIÓN DÉ ÁREAS TABACAL,ERAS dependiente. de • ,la' 
" ~. 

SECRETARÍA DE . AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO [fE 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA. 
~~ f ' , r'~ 

Que la Dirección General de Asuntos. Jurídicos del MINISTERIO 

DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha ,tomado la intervenci6n que le 
~ .... ; \. t , 

compete. 
.. \' " 

Que el suscripto es competente para el dictado de la,presente 

medida en virtud de lodispue'sto por la Ley N° 19.80.0 y sus ,modHica
, , 

torias, , restablecida ' eh' su vigencia y modi f icadaporlas,Leyes' Nros. , 

25.465 Y 26:467, por, el Decreto N° 3.478 del 1,9 de noviembre 

." """ ..-. 
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de 1975, - modificado por· su· similar N° 2.676 del 19.· de· diciembre. de 

1990 y por el Decreto N° 357 del 21 d . f be e rero ~e 20b2, suS 

m?dificatorios y complementarios. --

.'por ello, 

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°,_ Apruébase la presentaci'6n·efectuada por la.SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y AGROINDUSTRIA del' MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 

DESARROLLO de la Provincia de CATAMARCA, correspondiente al 'PROGRAMA· 

OPERATIVO ANUAL 2014, destinada al financiamiento del COlllPonente: 

"PROGRAMA DE EXTENSIóN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", 

Subcomponente: "Administraci6n Provincialdel.FET. Catamarcall 
'. por un 

monto total de PESOS NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO CON CINCUENTA CENTAVOS ($976.458,.50).· 

ARTícULO 2°. - La suma aprobada por el Artículo 10 de la presente 
. . . 

resoluci6n será aplicada a las actividades incluidas ~n ~os s~guientes 

rubros: para el rubro a)Personal.el monto de PESOS. CUATROCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS SESENTA ($422.9.60.-), para el rubro'b) Bienes 

de Consumo la suma de PESOS CIENTO· SETENTA Y UN MILSE'l'ECIENTOS 

SESENTA Y TRES CON CINCUENTA CENTAVOS ($171.~763,SO), para 
';

c)Servicios. 

'. i 1 
No Personales se destinará el total de PESOS TRESCIENTOS CUARENTA Y UN·----,-*",1 . 

1 
i, MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS ($341.892.-) y para d)Bienes de Capi~al 

'.. _~,._,.-.. ~ . 

el monto de PESOS TREINTA y. NUEVE MIL OCHOCIE,,~TOS CUARENTA· Y TRES 

($39.843.-) . 

!. . t,RTíCULO 3·. - . El organismo responsable será la SECRETARÍA DE· AGRI~ 

~ ~Jf 
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. CULTURA,. GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA del MINISTERIO DE. PROPÚCCIÓN' y 

DESARROLLO de la· Provincia de CATAMARCA. 

ARTÍCULO 4 o • - El organ~. smo eJ.ecutorserá la DIVISIÓN • TABACO 
. . .. 

dependiente· de la SECRETARÍA DE AGRICULTtJR.A" GANADERÍA y AGROINDUSTRIA 

del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN. Y DESARR0LLO de la·· Provincia de 

CATAMARCÁ. '
ARTÍCULO 5°._ El monto de PESOS SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($785.862,89) 

parte integrante de la suma aprobada por el Artículo 1 ° de la presente . 

resoluci6n deberá debitarse de la Cuenta Corriente NG 53.367j14, del 

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA Sucursal Pléiza de· Mayo¡ MAGP.

5.200/363-L.25.465-FET-REC.F.TERC .. y acreditarse en la • cuent.a 

.corriente recaudadora N°46600491/12 del BANCO DE .LA NACIÓN ARGENTINA 

sucursal San Fernando del Valle de .Catama:r;:ca, Provincia. deCATAMARCA,-- . 
del FONDO ESPECIAL DEL .TABACO, desde. la cual ·será.ejecutado; el 


subcomponente. 


ARTÍCULO 6°.- La transferencia de la suma de PESOS CUATROCIENTOS 


VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS SESENTA . ($422."960 ..-) para. el Componente:. 


\\ PROGRAMA DE EXTENSI6N, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACI6N y COMQN~CACI61'l", 


Subcomponente: ."Administraci6n Provincial del FE!, Catamarca", quedará 


condicionada a que el organismo ejecutor envíe a *a SECRETARíA DE ---.... 


'AGRICULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA,· GANADERÍA y 

PESCA, el acto administrativo por medio det,cual. se instrumente que el 
.' :'.' 

adicional establecido por la Resoluci6n N° 22 de fecha 7 de; julio' de 

2014 de la SECRETARÍA de AGRI CULTURA 1 GANADERÍA yAGROrNDUST,RIA del 

de la Provincia de CAT~RCA, .seMINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO 

de haberes de los beneficiarios~-~. incorpore en ios respectivos recibos 

, \ "¿ \" 
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bajo un ítem en el que se pueda individual.izar· este beneficio. : 

..ARTÍCULO 7°. - Reasignase la suma de PESOS 
~ 

CIENTO· NOVENTA MIL 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO CON SESENTA Y ÚN CENTAVOS ($1~0. 59.5 f 61) que 

completa el monto de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO 

CUATRO ($898 .104. -). correspondiente al· Componente: \\P~OGRAMA. pE 

EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN y éOMUNICACI6N"; 

Subcomponente: "Administración Provincial del FONDO ESPECIAL DEL 

TABACO" del PROGRAMA OPERATIVÓ· ANUAL 2013, aprobado por ·la Resc)luc;ión 

N°280 de 16 de julio de 2013 de la ~ECRETARÍA DE AGRICULTURA, 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERíA YI?ESCA .. 

Dicha suma se destinará al financiamiento del monto de PESOS 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCt]ENTA y OCHO CON 
-...-...0-- .. ' 

CINCUENTA CENTAVOS ($976.458,50) aprobados pOI: el Artículo 1°. de la 


presente Resolución para el Componente: "PROGRAMA· DE EXTgNSrÓN, 


. CAPACI TACIÓN , ADMINISTRACIÓN y COMUNICACIÓN", Subcomponente.: 


."Administración Provincial del FET Catamarqa"; La suma aprobada por la 


citada Resolución N° 280 de fecha ·16 de julio de 2013· quedará 


.conformada por el total de PESOS SETECIENT<?S.SIETEMIL QUINIENTOS OCHO· 

CON TREI-NTA Y NUEVE CENTAVOS ($707.508,39).· --

ARTíCULO 8°.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha deaproba\=ión 

del proyecto detallado en el Artículo 1°· de la presente :resolución, el-;;1 
~ 

organismo ejecutor no hubiese solicitado 1~9- transferencia de. fondos en 

su . totalidad, caducarán automáticamente de' pleno derec;:ho los· fondos 

I 

___J 

pendientes.de requerimiento.' 

ARTícULO 9.°.- si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de :recepción 
J." -f-.' tle los fondos .para la ejecución del proye9to detallado en el Arttc.·ulo 

~-- ...1«J( 

http:pendientes.de
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1 °de la presente resoluc;6n', el org n' . ... a ~smo eJecutor no los , hubiese 

utilizado sin que mediaran causas atendibles, dichos' montos quedarán 
. . 

sJ;jetosa la reasignación por parte· de la ,SECRETARÍA' De AGRICULTURA, 
. .. 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTl.1RA, GANADERÍA y PESCA, 
~ , 

para la ¡mplementaci6n de otros proyectos. 

ARTÍCULO 10.- El no cumplimiento en la responsabiJ:idad de ejecuc:lón de 

cualquier Componente, o parte de él, por parte del organismo responsa
" .:. . . : 

ble o ejecutor, confor~e a'lo dispuesto precedentemente, definirá' su 

no elegibilidad para la implementaci6n de lbs' sucesivos' PROGR.A¡vtAS. QPE

, ....--_RATIVOS ANUALES. 

ARTíCULO 11. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, Y PESCA del MI

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se reserva ,el derecp.o de 

disponer de los .sistemas de ,fiscalizaci6n q.u~estime convenientes, ,al

canzando_ dicha fiscal izaci6n, a las entidades o persol'}as que, pu;edanre

sultar beneficiadas. por la ej ecuci6n, del PROGRAMA, OPERATIVO ANUAL 

,2~14,a los efectos de constatar l~ real aplicación de los recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verificar el correcto uso de los fon

dos transferidos. 

J ("ARTíCULO 12. - Regístrese, comuníquese y archíve¡;:¡e. 
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